
.041.DOS 

• 	• 
tb°14' '  41;11s  Y:O' Gobierno del 

Estado de Sonora 

Tomo CC • Hermosillo, Sonora • Número 43 Secc. VIII • Lunes 27 de Noviembre de 2017 

Directorio 

Gobernadora 
Constitucional 
del Estado de Sonora 
Lic. Claudia A. 
Pavlovich Arellano 

Secretario de 
Gobierno 
Lic. Miguel E. 
Pompa Corella Contenido 

Subsecretario de 
Servicios de Gobierno 
Lic. Héctor Virgilio 
Leyva Ramírez 

Director General del 
Boletín Oficial y 

Archivo del Estado 
Lic. Raúl Renteria Villa 

ESTATAL • PODER EJECUTIVO-PODER LEGISLATIVO •Decreto 
número 171, que reforma y deroga diversas disposiciones de 

la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora. • Decreto 
número 174, que reforma diversas disposiciones del Código Penal 

del Estado de Sonora. • Decreto número 175, que reforma y adiciona 
diversas disposiciones al Código Penal del Estado de Sonora. 

Garmendia 157. entre Serdán y 
EliaaCaUea Colonia Genaro, 
Hermosillo, Sonora 
reta (662) 2174596, 217 0556, 
212 67S1 y 213 1286 
boletinofic laleonora.gob.mx  

Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora 
Secretaria de Gobierno • Dirección General del Boletin Oficial y Archivo del Estado 



EJECUTIVO DEI ESTAY:. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 171 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 36, fracción II, 37, 38, 41, párrafo primero y la 
denominación de la Sección Primera del Capítulo Único del Titulo Tercero del Libro Primero y se 
derogan los artículos 40, 42, segundo párrafo, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208 y 209, 
todos de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 36.- ... 

11.- El Registro Estatal de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada, previsto en la Ley de 
Seguridad Privada del Estado de Sonora; 

111 a la VI.- ... 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL REGISTRO ESTATAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO 37.- El Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública contendrá la información 
actualizada relativa a los integrantes de las instituciones de seguridad pública que operen en el Estado y 
los municipios. 

ARTÍCULO 38.- Las autoridades competentes del Estado y los municipios, inscribirán y mantendrán 
actualizados en el registro señalado en este capítulo, los datos de todos los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública, en los términos de esta Ley y su reglamento. 

ARTÍCULO 40.- Se deroga. 
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ARTICULO 41.- Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, se les dicte 
cualquier auto de vinculación a proceso, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa 
prevista en esta Ley o resolución que modifique, confirme o revoque dichos actos, se notificará 
inmediatamente al registro correspondiente. Las órdenes de aprehensión se notificarán al registro 
correspondiente, cuando no pongan en riesgo la carpeta de investigación o la causa penal. 

ARTÍCULO 42.- ... 

Se deroga. 

ARTICULO 199.- Se deroga. 

ARTICULO 200.- Se deroga. 

ARTICULO 201.- Se deroga. 

ARTICULO 202.- Se deroga. 

ARTICULO 203.- Se deroga. 

ARTÍCULO 204.- Se deroga. 

ARTÍCULO 205.- Se deroga. 

ARTICULO 206.- Se deroga. 

ARTICULO 207.- Se deroga. 

ARTICULO 208.- Se deroga. 

ARTICULO 209.- Se deroga. 

TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 03 de octubre de 2017. C. LISETTE LÓPEZ GOD1NEZ, 

DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA. C. MOISES GÓMEZ REYNA, DIPUTADO 

SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. TERESA MARÍA OLIVARES OCHOA, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

seis días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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